
 
 
 

 
CONSEJERIA DE HACIENDA, JUSTICIA Y ASUNTOS EUROPEOS 

 
DOCUMENTO DESCRIPTIVO DEL CONTRATO MENOR CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

CONP/2025/12513 
 

 
A. Descripción del contrato y condiciones de la ejecución  

 
 

1. Número de expediente del contrato   
 

 
 
2. Objeto del contrato  
 

 
 
3. Presupuesto de licitación 
 

 
 
4. Duración   
 

 
 
 
 
 
 
 

Presupuesto base de licitación                5.200,00 € 

Importe del IVA                                    1.092,00 € (21%) 

Presupuesto total de licitación              6.292,00 € 

 

Este contrato tiene por objeto la “MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE LA CONMUTACIÓN DE RED-

GRUPOS ELECTRÓGENOS DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO ASTURCÓN”, sito en la calle Luis Fernández-Vega 

Sanz s/n de Oviedo, conforme a las prescripciones y presupuesto elaborados. 

Comprende todas las actuaciones necesarias para atender la necesidad, no previendo la tramitación a 

posteriori de contratos de la misma naturaleza, cumpliéndose el artículo 99.2 de la LCSP. 

 

CONP/2025/12513 

El plazo total estimado de ejecución del presente contrato será de DOS (2) MESES, a contar desde la fecha de 

la notificación de su adjudicación. 
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5. Condiciones específicas para la realización de la prestación objeto del 
contrato 
 

 
  
 

 

La realización del contrato deberá ajustarse a lo indicado en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y 

el RGLCSP. 

Además de lo anterior, serán de obligado cumplimiento todas las Leyes, Normas, Instrucciones y/o 

Reglamentos relacionados con el objeto del contrato. 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: 

Los trabajos consisten en: 

 Desconexión y desmontaje de los elementos del actual sistema de control de la conmutación. 

 Diseño y elaboración de los esquemas eléctricos del nuevo sistema. 

 Instalación y conexión de los correspondientes contactores, bloques de contactos auxiliares, 

temporizador y relé de ausencia de fases. 

 Configuración de la lógica del autómata de arranque y control de los grupos electrógenos. 

 Pruebas de funcionamiento y puesta en servicio. 

 Gestión de residuos. 
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 

Dada la naturaleza del objeto del presente contrato, no se considera oportuno aplicar criterios técnicos, por 

lo que se establece como único criterio de adjudicación el PRECIO, con una ponderación del 100%. 

  

LUGAR DE ENTREGA: 

- Se realizará en el edificio administrativo ASTURCÓN, sito en la calle Luis Fernández-Vega Sanz s/n 

de Oviedo. 

- TERRITORIALIDAD: 100% OVIEDO 

 

PLAZO DE GARANTÍA 

 

Se fija un plazo de garantía de 2 años. 
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B. Responsables administrativos del contrato menor 

 
 
6. Órgano de contratación  
 

 
 
7. Responsable del contrato  
 

 
 
8. Datos de contacto  

 
 
 
9. Régimen de abono 

 
 

 Servicio proponente:    Servicio Técnico de Gestión Patrimonial 

 Persona de contacto:  Titular de la Sección de Mantenimiento 

 Correo electrónico:  STGP.PATRIMONIO@asturias.org 

 Teléfono:  985 66 87 33 

Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos. 

Se designa como responsable del contrato al titular de la Sección de Mantenimiento del Servicio Técnico de 
Gestión Patrimonial (teléfono de contacto 985 66 87 33). 

 Servicio receptor de las facturas:  Servicio Técnico de Gestión Patrimonial 

 Forma de pago:  Abono en cuenta 

 Periodicidad de pago:  A la finalización de la prestación 

 Lugar y plazo de presentación de factura: 

La factura final, una vez realizado el suministro, será remitida a través de la plataforma Face, (se accede 
mediante la dirección web: https://face.gob.es/es), dirigida a los siguientes códigos DIR: 

 
OFICINA CONTABLE: A03003824      Intervención General del Principado 

ÓRGANO GESTOR:  A03028310      Consejería de Hacienda, Justicia y Fondos Europeos 

UNIDAD TRAMITADORA:  A03003912      Servicio Técnico de Gestión Patrimonial 
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C. Contenido, medio y plazo de presentación de las propuestas  

 
 
10. Documentos a presentar por el interesado en la contratación  
 

 
 
11. Medio y lugar para la presentación de ofertas   
 

 
 
 
12. Plazo de presentación de las ofertas 
 

 
 

En Oviedo, a la fecha de la firma electrónica 

El Jefe de la Sección de Mantenimiento 
 
 
 

 
 
 

Hasta las 14:00 horas del día 17 de diciembre de 2025 

Las ofertas deberán presentarse a través de la SEDE ELECTRÓNICA del PERFIL DEL CONTRATANTE DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS, seleccionando el apartado “Presentación de ofertas en contratos menores en 
plazo abierto” que dará acceso mediante certificado electrónico a un formulario web en el que consignarán 
entre otros, los siguientes datos: 

a) IMPRESCINDIBLE INCLUIR EL NÚMERO DE EXPEDIENTE EN EXTRACTO PARA IDENTIFICAR LA 
OFERTA: CONP/2025/12513 

b) Órgano de contratación:  Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos 

c) Unidad tramitadora:  Servicio Técnico de Gestión Patrimonial 

Objeto del contrato:  

Este contrato tiene por objeto el “MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE LA CONMUTACIÓN DE RED-

GRUPOS ELECTRÓGENOS DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO ASTURCÓN”, sito en la calle Luis Fernández-Vega 

Sanz s/n de Oviedo, conforme a las prescripciones y presupuesto elaborados. 

Comprende todas las actuaciones necesarias para atender la necesidad, no previendo la tramitación a posteriori 

de contratos de la misma naturaleza, cumpliéndose el artículo 99.2 de la LCSP. 

 

Oferta económica según modelo normalizado de Declaración Responsable y Oferta 

En caso de no estar registrado como acreedor del Principado: Fichero de acreedor (FIRMADO DE MANERA 
ELECTRÓNICA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA (R:)) y copia del NIF. Deberá 
presentarse obligatoriamente a través de la SEDE ELECTRÓNICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. 
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